
§)'*xrx Acta NoO25/23
Resoluc¡ón No139/23

J. Suárez, 22 de noviembre de 2023.

VISTO: Lo establecido en la ley 79272, en su articulo 12: "Son atr¡buciones de los Municipios"

numeral 3 "ordenar los gastos e inversiones de conformidad con lo establecido en el

presupuesto quinquenal o en las respectivas modificac¡ones presupuestales y en el respectivo
plan financiero, así como en las d¡sposiciones vigentes".

RESULTANDO: Que la Ampliación Presupuestal establece los montos anuales para este
lYunicipio y le asigna Ia cuenta Auxiliar 140 en el Programa de control Presupuestal'

CONSIDERANDO:I) Que es necesario ordenar los gastos sobre el Fondo de Incentivo para

la Gestión ttunicipái para el período comprend¡do entre el 23 de noviembre y el 06 de

diciembre del corriente en atención al Plan operativo Anual 2023, dando cumplimiento al

artículo 14 del ToCAF.
II)Que para el período mencionado, de acuerdo al cronograma de proyectos del presente

e¡áriicio, deberán realizarse gastos relac¡onados a los m¡smos, que podrán afectar a los

siguientes renglones del Programa de control Presupuestal, cuenta Auxiliar l4ot 147, u4,
tg3, 266, 279, 325.

ATENTO a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J, SUÁREZ

RESU ELVE:

I)Realizar gastos sobre el Fondo de Incent¡vo para la Gestión Munic¡pal, por un monto

tótal ¿e $U)¡f.290 (pesos Uruguayos Doscientos tre¡nta y un mil dosc¡entos noventa) por el

período comprendido entre el 23 de noviembre y el 06 de diciembre del corriente.
ir¡qr" 

"n 
fúnción a los establecido en los ítems del Considerando de la presente resolución,

se-rialicen compras a los siguientes proveedores y por los montos estimados que se ¡ndican;

lYarcos Leonel Bernal Blas $j¡rzo.ooo (servicios de jardinería en Plaza Pons), Terruño verde

s,A. $u15.100 (reparación tractor cortacésped, correas p/pastera, sistema de arranque
Husqvarna, campana arranque), Lu¡s Otonello y cIA $u15.000 (combustible para maquinaria

de Cuadrilla), aiOU $Uzoo icomisiones bancarias por pago a proveedores), 
-Creativa

Uruguay s.Á.s. $+g.rgo (confección e instalación de carteles en Plaza Pons y Plaza de

casárin'o¡, Bordon¡x $U26.000 (cartelería Ley 19.824), y TARAN & CIA $U6 800 (TV smart
James 3i;', colaboración "Dulce Danza" aprobada por Resol,No137/23)'
III)Comuníquese a Tesorería del Municipio, Dirección General de Recursos F¡nancieros,

Delágados det Tribunal de Cuentas v Secretaría de Descentra lización y Participación.
Iv)Incorpórese al Registro de Resoluc¡ones del Municipio
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